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ACTA No. 009 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: 
SEGUIMIENTO DE ASISTENCIA A INSTITUCIONES EDUCATIVAS Y DESEMPEÑO DE DESARROLLO 
CURRICULAR A GRUPOS DE LA INSTRUTORA EDITH MILENA SARMIENTO FERNANDEZ. 
PROGRAMAS DE ARTICULACIÓN CON LA EDUCACIÓN MEDIA-CENTRO CIES 

CIUDAD Y FECHA: 
 

San José de Cúcuta, junio 24 de 2025 HORA 
INICIO: 
08:00 am 

HORA FIN: 
09:30 am 

LUGAR Y/O ENLACE:  
 

COORDINACION PROGRAMAS 
ESPECIALES – SEDE SENA PESCADERO. 
TERCER PISO 

CENTRO:  REGIONAL NORTE DE 
SANTANDER – CENTRO CIES 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 
1. Saludo 
2. Lectura del objetivo 
3. Desarrollo de la reunión. 
4. Conclusiones y compromisos.  

OBJETIVO DE LA REUNIÓN: 1. Socializar con la contratista una situación que se enmarca en un 
posible incumplimiento de las obligaciones contractuales, consistente en inasistencias a las 
instituciones educativas donde se desarrollan 6 grupos a cargo de la instructora Edith Sarmiento F. 
2. Planteamiento de solución frente al incumplimiento de actividades contractuales, antes de 
aplicar medidas más graves.  

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 
Siendo las 8:20 a.m., se reúnen en el SENA, sede Pescadero – tercer piso, el apoyo jurídico del área 
de contratación el abogado Daniel E. Angarita, la instructora Edith Sarmiento, la coordinadora de 
programas especiales del centro CIES y el dinamizador Elkin Flórez A.  
 
El apoyo jurídico del área de Contratación da apertura a la mesa de trabajo, referenciando la 
situación que se enmarca en un caso de incumplimiento de actividades contenidas en el Contrato 
CO1.PCCNTR.5879075 celebrado entre la entidad estatal y la contratista Edith Milena Sarmiento 
Fernández. 
 
En la misma medida clarificó pertinentemente los mecanismos contractuales con los que cuenta la 
entidad estatal para accionar ante el evento de un incumplimiento contractual, que se encuentran 
establecidos en la minuta del contrato 
 
De manera clara le consulta a la instructora Edith Sarmiento la descripción de sus obligaciones 
contractuales, avance de indicadores como instructora contratista en la técnica Sistemas 
Teleinformáticos que ella acompaña y de los acompañamientos en tiempos a los grupos, 
instituciones y aprendices a su cargo.  
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La coordinadora de programas especiales, Gisela Araque Orozco, saluda, agradece la asistencia al 
espacio y agrega que es de vital importancia constatar una información suministrada en el 
encuentro Zonal de Pamplona, donde a partir de una queja de un rector y de un docente se afirma 
que algunos de nuestros instructores no están asistiendo a orientar formación a sus instituciones 
educativas de manera constante o como lo indica el convenio suscrito con la Secretaría de 
educación.  
 
Por tal razón se suma a la consulta del abogado Daniel en el sentido de saber el desempeño 
formativo y el cumplimiento en tiempos de acompañamiento a las instituciones educativas.   
 
Se recuerda que la queja en el zonal va en el sentido de la Inasistencia reiterativa de la instructora 
del programa Sistemas Teleinformáticos: información de que la persona encargada solo asistió dos 
días durante el mes de abril, no fue vista en el mes de mayo y tampoco había asistido durante los 
primeros once días de junio. Dicha información constatada por el docente técnico en el caso del 
municipio de Toledo y reiterada por un docente técnico en el caso del municipio y colegio de 
Ragonvalia. 

 
La instructora explica que ella en este momento está inmersa en un litigio por la custodia de su hija 
ante estrados judiciales con su expareja; Que por parte de ella ha intentado asistir a los colegios a 
su cargo lo más posible, no obstante, cumplir con la totalidad de asistencias en los municipios 
asignados, repercute en dejar a su hija al cuidado de terceros, situación que intuye puede 
perjudicarla en el proceso litigioso, situación que la lleva las inasistencias advertidas en la queja, 
reitera que está preocupada por la posibilidad de perder la custodia de su hija.  
 
La instructora expone que requiere de tiempos para atender el litigio y continuar con la custodia 
de su hija, el hecho de tener fichas en municipios fuera del área metropolitana de Cúcuta, le genera 
una dificultad mayor.  
 
Expresa que incluso ella en una de esas instituciones ha hecho el papel de la docente técnica porque 
el colegio no cuenta con esa contratación, de la voluntad de dictar bien su formación e incluso 
invertir en copias y material para sus estudiantes. Sumado a que, si acepta una gran dificultad para 
cumplir sobre todo con el municipio de Toledo no solo por el problema, sino por el estado de las 
vías de acceso, lluvias y paros programados incluso por los colegios.  
 
El Abogado Daniel explica que no se le está vulnerando ningún derecho al solicitar el cumplimiento 
de las obligaciones contractuales, ni se le está negando la posibilidad de asistir a las audiencias 
programadas por el despacho donde cursa el litigio, teniendo en cuenta que las referidas audiencias 
son programadas con amplio tiempo, además que no se realizan de manera periódica.  
 
Señala que de una manera más organizada la instructora puede proyectar horas y eventos que no 
se crucen con sus compromisos litigiosos y que a su vez pueda asistir a las diferentes instituciones 
educativas de su interés y responsabilidad contractual.  
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La instructora en su intervención propuso la opción de realizar un cambio de las fichas asignadas, 
dándole prioridad en municipalidades más cercanas al municipio de San José de Cúcuta.  
 
La coordinación deja claridad que no posible acceder a la pretensión, teniendo factores como el 
tiempo de avance del calendario académico, los instructores ya tienen una ejecución de sus 
programas muy avanzados, realizar traslados generarían un traumatismo a los estudiantes.  
 
El apoyo jurídico resalta que el proceso contractual determino que la ejecución de las actividades 
contractuales se desarrollaría en el espacio geográfico de todo el Departamento de Norte de 
Santander, por cuanto, no estaría llamada a prosperar el señalamiento de desventaja en la 
asignación de fichas.  
 
Proposiciones y varios. 
 
El cumplimiento de las obligaciones contractuales es indispensable para sostener la confianza 
institucional y la operatividad del convenio entre el SENA y la Secretaría de Educación. Si bien se 
respeta y comprende la situación personal de la instructora, se hace un llamado a la organización 
responsable de su agenda para evitar afectaciones a la formación de los aprendices, así como a la 
imagen del SENA ante las instituciones educativas articuladas. 
 
El apoyo jurídico advirtió a la contratista que las observaciones realizadas se podrían enmarcar en 
un incumplimiento de las obligaciones generales del contratista, específicamente en las dispuestas 
en la minuta contractual, en armonía con lo dispuesto con las obligaciones para la ejecución 
contempladas en el Estudio Previo. 
 
Finalizando la reunión, se recalca el problema que puede traer este tipo de actuaciones o falta de 
información puesto que arriesga al Centro CIES y sus convenios a llamados de atención públicos en 
eventos regionales que fracturan la confianza o imagen para con el SENA y nuestro objetivo 
principal que son los aprendices.  
 
Este llamado de atención tiene un carácter preventivo y correctivo, con el propósito de que el 
contratista reflexione sobre su actuar y adopte las medidas necesarias para evitar la reincidencia 
de comportamientos similares. 
 
Se espera que el contratista instructor asuma un compromiso real de mejora y alineación con las 
políticas y valores institucionales del SENA, fortaleciendo su desempeño profesional y su 
responsabilidad frente a los aprendices. 
 

CONCLUSIONES 

 
1. Informar de una manera formal y oportuna compromisos en cuanto al proceso que lleva la 

instructora en los estrados judiciales para generar los apoyos que sean necesarios.  
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2. Mayor compromiso, sinceridad y transparencia por parte de la instructora para la 

presentación de eventos, horas y responsabilidades de sus fichas en cada uno de los meses 
y la asistencia a las instituciones educativas.  
 

3. Se dejó claro que el cumplimiento de las obligaciones contractuales es fundamental para la 
continuidad y credibilidad del convenio. No se están limitando los derechos personales de 
los instructores, pero sí se exige una organización adecuada que permita compatibilizar sus 
asuntos personales con los compromisos laborales, especialmente en lo relacionado con la 
asistencia continua a las instituciones asignadas. 

 
 

ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS  
 

ACTIVIDAD /DECISIÓN FECHA RESPONSABLE FIRMA O PARTICIPACIÓN 
VIRTUAL 

Eventos acordes a sus 
obligaciones contractuales y 
sus necesidades de atención 
a citaciones judiciales. 
 

27-06-2025 Edith Sarmiento F. 
Instructora 

 

Entrega formal del oficio de 
asignación de fichas a cada 
uno de los rectores de las 
instituciones a su cargo.  
 

18-07-2025 Edith Sarmiento F. 
Instructora 

 

Generar informe ante la 
coordinación sobre 
novedades relacionadas con 
la asistencia o desempeño de 
la instructora en las 
instituciones de Herran, 
Ragonvalia y Toledo.  
 

18-07-2025 Dinamizador Elkin 
G Flórez Angarita 

 

 
 
 
 

De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se compromete a 
garantizar la seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este documento, y les dará el 
tratamiento correspondiente en cumplimiento de lo establecido legalmente. 
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ANEXOS 
 
  

   
 

 
 

 



https://v3.camscanner.com/user/download

